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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:             FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

                                Y PETICIÓN HERENCIA 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00076-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

PREVIO a decir lo que enderecho corresponda, se REQUIERE al memorialista, 

a fin de que informe, como se llevaría a cabo la toma de la prueba de ADN 

solicitada, para lo cual, deberá allegar los datos del laboratorio y las 

exigencias del mismo, o si lo pretendido es, realizar el examen con alguna 

de las 4 opciones dadas en el informe pericial No. SSF-DNA-ICBF-21011000 

arrimado por el Instituto Nacional de Medicina Legal, deberá especificar 

con cual, de esta, pretende que se realice la prueba heredo biológica entre 

los involucrados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 010 

 
 

HOY: 27 de enero de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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